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ORDEN de 12 de marzo de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Concentración parcelaria de Hoyuela
de'Río Franco (Burgos).

Hmos. Sres.: Por Decreto de 10 de diciembre de 1970 se de
claró de utilidad pública la concentración parCelaría de la zona
de !;c} ueia ae Bío Franco BUlg0S;

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la. Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario haredac
tado v somete a la aprobación de- este Ministerio el Plan de
Meior'as TClritoriü]e~ y Obras de IR zona dé ..!;toYllela de" Río
Franco (Burgos). que se refiere u·lasobrasde red de caminos
y red de saneamiento. Exami"nado el referido Plan, este Mjnis·
terio considera que las obras en él incluídas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 61,
de acuerdo con lo específicado en los artículos 62 y 65 de, la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por er Instituto Nacional de Reforma yOe~a·

nollo Agrario, pal-a la zona de concentración· r-arcelariade Ro·
yueJa de Río Franco (Burgos),' declarada de utHidad púbhca
por Dec!"eto de 10 de diciembre de 1970.

Segundo. De acuerdo con lo establecido l?n los, articulo 62
y 65 de la Ley de Reforma y :Jesanollc Agrario de 12 de enero
d,., 1973, se considera que las obras, de red de carninos y red
de saneamiento quedan clasificadas, de interés, general ·en el
grupo al del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de. que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto. Por el Instítuto Nacional de Reforma j' Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para, la mejor apli·
cación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. 11, para su conocim,ien to y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCJA~BAXTER

Ilmos. Sres, Subsecretario de este Departamento Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo "-grario.

Art. 3." La Comisiórl para calificar los trabajos presentados
para optar a los ",Premios NacionaJespara' Maestros Nacio
nales"y los Premios nacionales para Maestros en activo deno·
minados ..Bernardo de la Torre ROJas» estará integrada bajo
la presidencia del ilustrísimo señor Director general de Capa
citación y Extensión Agrarias y come vocales, el Jefe de la
SecCión de Asuntos de las FamHias del Servicio de Exten&i6n
Agraria, un representante del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, un representante del SerVIcio Español del
Magisterio, dos representantes del Instituto .'\laeional para la
Conservación de la Naturaleza, actuando coroo Secretario d
Jefe de la Sección de Relaciones é Jnfortn~s del Servicio de Ex·
tensión Agraria

Art. 4.° La Comisión paracalE'icai los trabajos presel1ta·
dos por los Planteles de Extellsión Agraria que hayan realizado
actividades colectiVas etl bien de su comunidad, estará integra·
da bajo la presidencia del ilustrísimo seilor Director general de
Capacitación y Exten.siÓn Agrarias y como vocales, el Jefe de
la Sección de Enseñanzas Regulares, el Jefe de la Sección de
Enseñanzas Intensivas y el ,Jefe de lB Sección de Actividades
Extraescolares de la DirecCión Gér,eral de Capacitación y Exten
sión Agrarias. actuando como Secretario el Jefe de la Seccioo
de Relaciones e Informes del S6rvicin de Extensión Agrada.

Las Comisiones designadas deberán actuar con arreglo a 10
establecido en la Orden de 10 aerIl2·YO d, ]972 Y a cuantas nor
mas que, en ejecución deaquéJia. se diclen por J~ mismas.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV Ir, muchos años
Madrid<, 15 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Jlmos, Sl'!~s Subsecretario de Agr'cullurB y Director generaJ de
Capacitaciotl y Extensión Agrarias

REi,OLUC10N d-e la Presidencia, del F,O.R PP.A
por la que se otorga la cOJJ;!¡dcn de colaborudore,<;
en la operación de conc,',<ón de ¡¡rimas a la pro
ducción de cordero de cebo Drecoz a los mataderos
,que se citan.

ORDEN de 15 de marzo de 1973 po!' la que se
designan las Comf.siones que han de calificar los
trabajos presentados .para optara los Premios 50·
bre temas agricolas, forestales y pecuarios con
vocados pOr este. Ministerio por Orden de 10 de
mayo de 1972.

J1mos. Sres.: Po'r Orden de 10 de mayo de 1972, se convocó
un concurso para la concesión, de 10& Premios establecidos por
este Ministerio sobre temas agríColas, foretalesY pecuarios, con
el fin de impulsar la investigación y divulgación de las distin~

tas ramas de la producción agraria;
La propia Orden dispone que este Departamento designará

la Comisión o Comi&iones que estime COnveniente para adju
dicar los premios establecidos. Por ello y atendiendo las ra~
zones expuestas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 La Comisión para calificar los trabajos pre·
sentados para optar al ..Premio Nacional de Divulgación Ag.ra
ria», estará integrada bajo la Presidencia del ilu&trisimo senor
Director general de Capacitación y Extensión Agrarias y, co
mo vocales el Jefe de la Sección de Enseñanzas Regulares de
la Dirección General de CapacHaci6n )1 Extensión A$ttarias, el
Jefe de la Sección de Medios de Difusión, el Jefe de fa Sección
de Explotaciones y el Jefe de la SeCción de Asuntos de las
Familias, del Servicio de Extensión Agrana, y un representan~
te del Servicio de Publicacione¡;r Agntrias, actuando como Se
cretl:l.rio el Jefe de ,la Sección de Relaciones e Informa,s del
Servicio de Extensión Agraria.

Art, 2." La Comisión para calificar los trabajos presentados
para optar a los ..Premios Nacioua.les de Prensa Agricola~ y
~Berr:ardo de la Torre Rojas.. , estar,á integrada bajoJa Presi
denna del ilustrísimo señor Director' general de, Capacitación y
Extensión Agraria-&' y, como vocales, el Jefa de :la Sección de
Medios de Difusión del Servicio de Extensión Agraria.un repre
sentante de la Dirección General de Prensa, un representante
de la Dirección General de la Producción Agrada, dos represen·
tantes del Instituto Nacional para la Conservación de la Na~

turaleza, un representante de la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen dePrt)ductos Agrarios, el Direc~
tor d~l Servicio Informativo de este Mini~terip y, como Se
cretarlO, el Jefe de la Sección de Relaciones e Informes del
Servicio de Extensión Agraria.

limos. Sres.: El pliego de bases de ejecución de esta Pre
sidencia de 13 de octubre de 1972. pan' i[l percepción de primas
al sacrificio de cordero de cebo procaz establece en su baso
tercera el procedImiento que neben Séguir los mataderos gene
rales friguríficos y municipales para convertirse en colabcrn
dores del F. O.R, P P. A. en la operación de concesíón de
primas a la producción de cordero de cebo precoz.

Esta Presidencia, di conformidad ccn el acuerdo del Comité
Ejecutivo y Financíero de e5te Organismo en su reunión de
1 de marzo de J973, adoptado a la vista del informe de ia
Dirección General de' la' Producción Agraria ha resuelto:

Otorgar la condición de colaboradores a los siguientes mata
deros:

l04.-Municipal Frigorífico Coimba. de Baiiolas (Gerona)_
105.~MunícipaJ de Mataró tBarcel(;,¡at
lOB.-Municipal de Jerézde la FrcrdüLl ¡Cádiz).
107.-Muíücipal de Viladecáns (Barcelona).
108.-Municjpal de Sarita Coloma de Crmnanet (Barcelona).
109.---:--MunicipaI de Alba.cete {Albacete\.
llO.-.-Municipal de Hüelva (HuelvaJ
l11.-Munitipal de Zamora (Zamora)
112..........:Municipal de Onteniente CValencia),
113,-.oFrigorifico Industrial Coprasa» {Burgos}.
114.~"Frigoríficos del Nordeste, S. A.» de RiudeIlots, de la

Selva (Gerona).
115,-MuniCipal de Palma de, Mallorca rEjaleares}.
116.-MunidpaJ de Mislata (Valencia).
U7.-Municipal de Burjasot (Valonóu).
US.-Munícipal de Yecla (Murda!
Hg.-Municipal de GijónlOviedol.
120.-MunícilJai de Soria (Soria).
121.--Municipal de Estepona (Malagal
122.-Municipal de PuertoIlano (Ciudad ReaD_
123.-Municipa1 de Tarrasa. (Barcelona).

•
En ios citados mataderos , podrá acreditarse la concesión

de primas a partir de, la fecha de la presente resoJuclOn.
de acuerdo con las, disposiciOlles dictadas al efecto.

Lo que se comunica a VV. 11. para su conocimiento y efló'ctos.
Dios guarde a, VV. 1I. muchos años
Madrid, 2 de marzo de 1973.-El Prey,idente, Agustfn Ca·

torruelo Sendagorta.

Hmos. Sres. Director general de la Producción Agraria, Adminií,·
trador general del F. O. R. P. P. k, Secretario general .-lel
F. O. R. P. P.A., lnterventor delegado dc' F. O. R. P. P. A. Y
Director técnico del Servicio Ganadero del F.O, R. P. P. A.


